






















































































República De Colombia 

  

  

1 

Rama Judicial Del Poder Público 

Juzgado Segundo Oral Administrativo De Santa Marta 

Santa Marta D.T.C.H., cinco (5) de marzo de dos mil dieciocho (2018) 

Referencia: 	NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

Radicación: 	47001-3333-002-2017-00W5-00 

Actor 	 TRANSMARESLOGISTICA S.A.S — TRASMARES 

Demandado: 	DIAN 

Revisada la actuación y por encontrarse vencido el termino del traslado de la demanda, el 

despacho procede convocar a los intervinientes en el proceso a la Audiencia Inicial, la cual 	' 

se realizara conforme a las previsiones señaladas en el artículo 180 del CPACA. 

Cabe advertir que las decisiones tomadas en la audiencia inicial serán notificadas en estrado, 

aunque no se encuentren presentes las partes e interesados del litigio, bajo el amparo del 

artículo 202 del C.P.A.C.A. Conforme a lo brevemente expuesto se, 

DISPONE 

1.- Convóquese a las partes, a sus apoderados y al Ministerio Publico a la Audiencia Inicial de 

que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A. en el proceso de la referencia, la cual se llevara a cabo 

el día 18 de mayo del 2018 a las 10:00 am.  

1.1. A la audiencia inicial podrá asistir el accionante, y el Ministerio Público, sin embargo la 

presencia de los apoderados de las partes es de carácter obligatorio, so pena de imposición 

de multa. 

2. Adviértase a las partes e interesados que contra la presente decisión no procede ningún 

recurso, de conformidad con el numeral 1° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 
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Requiérase a la parte demandada para que de existir ánimo conciliatorio, presente ante el 

despacho el día de la diligencia, el acta de conciliación judicial suscrita por los miembros del 

Comité de Conciliación de la entidad en donde conste las pautas del posible convenio. 

Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo indica el artículo 201 

del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo en la página web de la Rama Judicial. 

4.1. Por Secretaría, suscríbase la certificación contenida en el inciso 3 del artículo 201 del 
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C.P.A.C.A. 



Reconocer personería al Doctor Alfredo de Jesús.Mériño Osorio, abogado identificado con 

cedula de ciudadanía No. 5.122.593 y portador de la Tarjeta Profesional No. 68.956 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte demandada 

Dirección De Impuesto Y Adunas Nacionales — DIAN, en los términos del poder conferido. 

De la presente decisión, déjese constancia en el Sistema TYBA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LINA PAOLA ARANGUREN ESPITI 

la presente providencia fue notificada en Estado electrónico N° 007 del día seis (6) de 
marzo de 2018 a las 8:00 a.m. 

€1;ClaudiaPefialoza L 
Secretaria 

La Juez, 


































































